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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO JOSE ANTONIO LOZANO LOBO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00091-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la 
obligación, basado en transacción extraprocesal realizada entre las partes. 
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. Lo anterior si tenemos en cuenta que la solicitud 
es suscrita por la parte ejecutante, con los respectivos anexos necesarios. 
En adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el artículo 461 del 
Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 063c25c5c7bd4723171e98a49a7189e4d8c9ebc2531a7b7aa76b9b0c48c14335
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ROSENDO MIGUEL OSPINA RIVERO  
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00137-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada ROSENDO MIGUEL OSPINO RIVERO, a 
término fijo, CDTS, en la entidad financiera, banco FALABELLA en 
Montería.   
 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado ROSENDO MIGUEL OSPINO RIVERO, 
identificado con CC 1.073.970.657. en las cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a término fijo, CDTS, en el banco FALABELLA en Montería.  
Ofíciese por secretaria. Envíese al correo: 
notificacionesembarg@bancofalabella.com.co  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 13,500,000.oo.   
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida;  
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respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f9d7066d0d2c6df155ed89e5e7bbd4e3b72ee2412c2c8c40e0983ef024b109c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO EMIRO JOSE CIPRIAM CONDE  
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00141-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada EMIRO JOSE CIPRIAM CONDE, a 
término fijo, CDTS, en la entidad financiera, banco FALABELLA en 
Montería.   
 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado EMIRO JOSE CIPRIAM CONDE, 
identificado con CC 78.767.986. en las cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a término fijo, CDTS, en el banco FALABELLA en Montería.  
Ofíciese por secretaria. Envíese al correo: 
notificacionesembarg@bancofalabella.com.co  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 20,192,343.oo.   
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; 
respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 



 
 

GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
DEMANDADA SANTIAGO ENRIQUE RAMOS RAMOS.   
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00027-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada SANTIAGO ENRIQUE RAMOS RAMOS, a 
término fijo, CDTS, en la entidad financiera, banco ITAÚ en Montería. 

El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado SANTIAGO ENRQUE RAMOS RAMOS 
identificado con CC 1.073.988.657., en las cuentas corrientes, de ahorros, 
depósitos a término fijo, CDTS, en el banco ITAÚ en Montería. Ofíciese por 
secretaria de conformidad a lo previsto al art 11 del Decreto 806 de 2020. 
Envíese al correo: embargos.coordinacion@itau.co.  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 2,925,000.oo.   
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; 
respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
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Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38271caacdefe18c9b2ae6629af2cdd236779d170791797672b5bf18b9e01ae1
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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO IVAN ORTIZ DAVID 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00073-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
judicial ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la 
obligación, basado en transacción extraprocesal realizada entre las partes. 
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta procedente lo 
pretendido por las partes. Lo anterior si tenemos en cuenta que la solicitud 
es suscrita por la parte ejecutante, con los respectivos anexos necesarios. 
En adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el artículo 461 del 
Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

 
 
 



Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b28f054da6fb28048b7ae59733f2c02ab482340ead6e8d2bd77ea047c575f81
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
DEMANDADA PEDRO LEÓN SAYA.   
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00163-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
demandante solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegase tener la parte demandada PEDRO LEÓN SAYA, a término fijo, CDTS, 
en la entidad financiera, banco SERFINANZA en Montería. 

El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse 
ajustada a lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del 
Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posea o llegase a tener el demandado PEDRO LEÓN SAYA identificado con 
CC 8.174.260., en las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término 
fijo, CDTS, en el banco SERFINANZA en Montería. Ofíciese por secretaria 
de conformidad a lo previsto al art 11 del Decreto 806 de 2020. Envíese al 
correo: notificacionesjudiciales@bancoserfinanza.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 21,263,178.oo.   
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está 
obligado a excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal 
se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que 
tienen calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; 
respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) 
de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de 
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Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos o dineros 
sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de exclusiva 
responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Veinticinco (25) de octubre de 2022.  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA MARY LUZ CAUSIL MORALES  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00167-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Veinticinco (25) octubre de 2022.  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA FERNANDO GUERRA MONTIEL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00446-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de costas realizada por secretaría. 

Por no haber sido objetada la anterior liquidación de Costas realizada por el 
Despacho, en el presente proceso Ejecutivo Singular, se aprueba en todas y 
cada una de sus partes de conformidad con el art. 446 Numeral 3 del C. 
General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

UNICO: Aprobar la anterior liquidación de COSTAS, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Veinticinco (25) octubre de 2022 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES DANIEL MANUEL PINEDA PLATA Y  

ANGIE PAOLA MESTRA RIVAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00388-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de matrimonio civil. 

 
Los señores DANIEL MANUEL PINEDA PLATA Y ANGIE PAOLA MESTRA 
RIVAS, mayores de edad comparecieron a este despacho con sus registros 
civiles de nacimiento válidos para matrimonio y fotocopias de cédula de 
ciudadanía, con el fin de que se inicie trámite de la celebración de 
matrimonio civil. 

 
La solicitud presentada fue inadmita mediante auto que antecede, en 
motivación al no suministrar la documentación correspondiente para tales 
fines,  de manera posterior y dentro del término otorgado presentan tales 
documentos, de tal forma que la solicitud, ahora si cumple con los requisitos 
para el trámite del matrimonio civil, teniendo en cuenta lo normado por los 
artículos 132 y 134 del Código Civil y en virtud de la derogación de los 
artículos 128 y 130 Ibídem por la ley 1564 de julio12 de 2012. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio civil de los señores DANIEL 
MANUEL PINEDA PLATA Y ANGIE PAOLA MESTRA RIVAS, identificados, 
respectivamente con cédula de ciudadanía número 1.074.006.573. y 
1.192.799.268. 

 
SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código 
Civil, con la notificación por estado del presente auto, se corre traslado por 
el término de ocho (08) días para que los interesados en oponerse a la 
celebración del matrimonio civil entre los contrayentes presenten sus 
motivos de oposición a la celebración del mismo. 
 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto 
oposición alguna, vuelva a despacho el proceso para fijar fecha de 
celebración de audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Veinticinco (25) de octubre de 2022.  
 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE RAFAEL ENRIQUE ARIZAL MARTINEZ     
DEMANDANTE ANA JACINTA LARA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00390-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de 
resolver respecto de su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad de la 
solicitud de matrimonio, esto motivado por diferentes puntos: 

El primero, en la solicitud se describe, que existen 5 hijos extramatrimonial, y en 
los documentos anexos, no se encuentra el inventario solemne de bienes, requerido 
para tales casos.  

Por otro lado, tenemos que no se aportó el registro civil de nacimiento de uno 
contrayentes con la anotación de validez para contraer matrimonio. 

Por último, tenemos que en la solicitud no se aportan información alguna sobre los 
testigos en la celebración de matrimonio.  

Lo anterior, tiene como resorte jurídico el numeral 2 del artículo 90 del C.G.P., 
veamos:  

“(…)2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la 
ley (…) 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte interesada 
el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a las partes, a fin de 
que subsanen las falencias descritas en las consideraciones antes esbozadas.  

TERCERO. Por secretaría, regístrese la presente actuación y las que haya lugar en 
la plataforma TYBA de la Rama Judicial y el archivo digital de esta unidad judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 
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